
R E P U B L I C A D E C O L O M B I A 

ORGANO DE PUBLICIDAD DE LOS ACTOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

- EDICION DE 16 PAGINAS - ' 

. S. CORREAL TORRES. 

Director de la Imprenta Nacional 

A N O LXXII - NUMERO 23075 

Fundado el 30 de abril de 1864 

E R L E G I S L A T I Y O 

L E X 70 D E 1935 

(17 de d ic iembre) 

por la cual se reconoce el derecho a una pensión a los 
sobrevivientes de la batalla de Los Chancos. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

A R T I C U L O 1? Desde la sanción de la presente Ley el 

Tesoro Nacional pagará una pensión vitalicia mensual , 

personal , de treinta pesos ($ 30 ) , a cada u n o dé los so-

brevivientes de la batalla de Los Chancos, l ibrada en el 

año de 1876, por las fuerzas legitimistas contra los revo-

lucionarios. 

A R T Í C U L O 2<? De las demandas sobre la pensión de que 

trata el artículo anterior conocerá el Consejo de Estado. 

A R T I C U L O 3<? Para decretar la pensión de que se habla 

en esta Ley, será necesario que el solicitante compruebe 

con documentos auténticos que estuvo en la batalla, en 

defensa del Gobierno legítimo, o por testigos que den ab-
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soluta seguridad cíe su dicho. El Ministerio Públ ico d ic -
tará todas las medidas para que el hecho quede plena-
mente demostrado. 

T a n pronto c o m o se intente la demanda, se dará cono 
c imiento al públ ico , por medio de un edicto publ icado en 
el Diario Oficial o en algún otro órgano de public idad. 

El Magistrado sustanciador podrá dictar cuantos autos 

para m e j o r proveer estime necesarios. 

A R T I C U L O 4? El Ejecutivo abrirá un crédito adminis -
trativo tan pronto c o m o haya salido la sentencia respec-
tiva, a f in de que la pensión principie a pagarse inmedia-
tamente. 

A R T I C U L O 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a dos de diciembre de mi! novecientos 
treinta y c inco . 

El Presidente del Senado. PAKMENJO CARDENAS. 
El Presidente de la Cámara de Rcprescniaiites, C A R L O S 
L L E R A S R E S T R E P O - ^ E l SecrcLario del Senado, Rafael 

Campo A.—El Secretario de la Cámara de Representan-
tes, Carlos Samper Sordo, 

Poder E jecut ivo—Bogotá , dic iembre 17 de 1935, 

Publíquese.y ejecútese, 

El Ministro de Gobierno, 
ALFOSSO LOPEZ 

Alberto LLERAS CAMARGO 

El Ministro de Hacienda y ( 'rédito Público, 

Jorge SOTO DEL CORRAL 

LEY 71 DE 1935 

(diciembre 17) 

por la cual se provee a la defensa de los puertos fluviales 

de Montería y Lorica. 

El Congreso de. Colombia 

DECRETA: 

-Articulo � El Gobierno procederá inmediatamente a 

la .defensa de los puertos de Montería v Lorica, sobre el 

rio Sinú. 

Artículo 2?'Para los electos del artículo anterior, se 

construirán en la ciudad de Montería, en los lugares que 

sea necesario, las obras que aconseje la técnica, según 

los estudios que previamente llevará a cabo el Ministe-

rio de Obras Públicas para este fin y para la defensa de 

la ciudad de Lorica. 

Articulo 39 Autorízase al Gobierno para gastar las -par-


